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Bogotá, D. C., 26 de marzo de 2026 
 
(223) 
 

Citaciones a audiencia pública 
Inspección Distrital de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria Local de Usaquén – APL2 

 
 

Se informa a las personas que se relacionan en el cuadro que aparece al final de este documento, que esta Inspección de Policía, mediante auto de 26 de marzo de 2026, avocó 
conocimiento de actuación policiva en contra de cada uno de ustedes, por incurrir en los comportamientos contrarios a la convivencia tipificados en la Ley 1801 de 2016 
(artículo y numeral descritos en el cuadro), y resolvió dar apertura formal al procedimiento verbal abreviado de que trata el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En consecuencia, con el propósito de garantizar su derecho al debido proceso y demás garantías constitucionales, se les cita para que comparezcan a la sede de la antigua JAL 
de la localidad de Usaquén, ubicada en la Calle 120a Nro. 7-55– Inspección APL2, en las fechas y horas fijadas en el cuadro que aparece al final de este documento, con el 
propósito de llevar a cabo audiencia pública en la cual se escucharán sus argumentos de defensa, se agotará la etapa probatoria y se adoptará la decisión que en derecho 
corresponda. Las pruebas que pretendan hacer valer dentro del trámite deberán ser presentadas en esa audiencia.  
 
Si llegada fecha y hora de la audiencia no les es posible asistir a la misma por una justa causa, podrán justificar su inasistencia, por una sola vez y mediante prueba sumaria, para 
lo cual contarán con tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la audiencia. La justificación de inasistencia podrá ser remitida al correo electrónico 
yulia.moyano@gobiernobogota.gov.co. Transcurrido el mencionado término sin que justifiquen su inasistencia a la audiencia, se procederá como lo ordena la Ley 1801 de 2016, 
artículo 223, parágrafo 1, esto es, se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se adoptará la decisión correspondiente. 
 
 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE EXPEDIENTE 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

COMPORTAMIENTO 
FECHA DE 

COMPARENDO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

20877137 Daniel Enrique Pacheco Acosta 2023513490106082E 11-001-6-2023-10350342 27.6 20/10/2023 10/04/2025 9:00:00 a. m. 

31638147 Anderson Manuel Ramírez Caraballo 2023513490106201E 11-001-6-2023-10356068 27.6 24/10/2023 10/04/2025 9:10:00 a. m. 

20593574 Darwin Jesús Vargas Blanco 2023513490106220E 11-001-6-2023-10356801 27.6 24/10/2023 10/04/2025 9:20:00 a. m. 

20690827 Edixon José Díaz Díaz 2023513490106558E 11-001-6-2023-10366464 27.6 30/10/2023 10/04/2025 9:30:00 a. m. 

80115808 Anyelo Solon Martínez Acosta 2023513490106108E 11-001-6-2023-10351637 27.6 21/10/2023 10/04/2025 9:40:00 a. m. 
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1000226957 Jhonstiven Hurtado Moreno 2023513490106441E 11-001-6-2023-10363958 27.6 28/10/2023 10/04/2025 9:50:00 a. m. 

6006441 Jefferson Javier Ricon Barreto 2023513490106507E 11-001-6-2023-10364612 27.6 29/10/2023 10/04/2025 10:00:00 a. m. 

79233052 Andrés Alberto Valenzuela Cubillos 2023513490106089E 11-001-6-2023-10350112 27.6 20/10/2023 10/04/2025 10:10:00 a. m. 

7716693 Arístides Oyola Morales 2023513490106111E 11-001-6-2023-10351620 27.6 21/10/2023 10/04/2025 10:20:00 a. m. 

29593347 Yonaikern Adrián Goita Montilla 2023513490106203E 11-001-6-2023-10356253 27.6 24/10/2023 10/04/2025 10:30:00 a. m. 

20529869 Gerardo Antonio Soto Torrado 2023513490106046E 11-001-6-2023-10348237 27.6 19/10/2023 10/04/2025 10:40:00 a. m. 

29832258 Gustavo Carlos Barbosa Villarreal 2023513490106079E 11-001-6-2023-10350346 27.6 20/10/2023 10/04/2025 10:50:00 a. m. 

1016082116 Wilmar Yesid Mahecha Cruz 2023513490106513E 11-001-6-2023-10365299 27.6 29/10/2023 10/04/2025 11:00:00 a. m. 

25986484 Jesús Manuel Jiménez Alvarado 2023513490106251E 11-001-6-2023-10356999 27.6 25/10/2023 10/04/2025 11:10:00 a. m. 

23539729 Jonathan Félix Díaz Peñaloza 2023513490106262E 11-001-6-2023-10357035 27.6 25/10/2023 10/04/2025 11:20:00 a. m. 

25986484 Jesús Manuel Jiménez Alvarado 2023513490106252E 11-001-6-2023-10357598 27.6 25/10/2023 10/04/2025 11:30:00 a. m. 

1100683763 Octavio José Otero Mejía 2023513490105949E 11-001-6-2023-10344585 27.6 16/10/2023 10/04/2025 11:40:00 a. m. 

1032404485 John Alexander Sánchez Olmos 2023513490106068E 11-001-6-2023-10348319 27.6 19/10/2023 10/04/2025 11:50:00 a. m. 

26660436 Ángel David Romero Sánchez 2023513490106093E 11-001-6-2023-10350958 27.6 21/10/2023 10/04/2025 12:00:00 p. m. 

 

 
Cordialmente,  

 
 
 

 

Luis Carlos Albarracín Puerto 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz- APL2 Usaquén 

. 

 
 
Proyectó: Yulia Nataly Moyano Cifuentes 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 
  


